
 
 

CIRCULAR N°07/2026 
 

 

Estimados Padres, Madres y Apoderados 

Niveles Medio Mayor a 5° Básico 

Colegio Concepción San Pedro 

Presente 

 

Junto con saludar, informo a ustedes, que por disposición del Ministerio de Salud,  el Cesfam de 

Candelaria acudirá a nuestro Colegio a vacunar a los estudiantes desde Medio Mayor a 5° básico, con vacuna ANFLU 

trivalente de Laboratorio SINOVAC, para protegerlos de la Influenza estacional. 

FECHAS DE VACUNACIÓN 

Campus Fecha Nivel a vacunar Enfermera del Campus 

CAMPUS HUERTOS 24 de Abril de 2026 Desde Medio Mayor  
a 4° Básico 

rocio.navarro@colegioconcepcionsanpedro.cl 

CAMPUS VILLA  27 de Abril de 2026 5° Básico patricia.valdes@colegioconcepcionsanpedro.cl 

 

Esta vacuna es de carácter obligatorio, según DECRETO-EXENTO-N°-04-19-01-26.  Si algún 

apoderado no quisiera vacunar a su hijo(a), por motivos médicos, deberá enviar carta de rechazo con respaldo de indicación 

médica al correo de la enfermera del Campus correspondiente, la cual deberán hacer llegar antes del día 22 de Abril.  En caso 

de no recibir carta de rechazo, Cesfam Candelaria procederá a vacunar al estudiante. 

No podrán colocarse la vacuna aquellos estudiantes que presenten alergia severa a los 

componentes de ésta, entre los cuales se encuentran las trazas de huevo (ovoalbúmina) y gentamicina y la inmunización 

deberá ser postergada en niños con fiebre o infección aguda. 

Las reacciones que pudiesen darse después de vacunar son: dolor de cabeza, sudoración, fiebre, 

malestar general, escalofríos, fatiga, además de reacciones locales como enrojecimiento, dolor, en la zona de punción; los 

cuidados sugeridos son: tomar abundantes líquidos, administrar antitérmicos y aplicar paños tibio-frío en el lugar de la 

punción. 

  
Esperando su apoyo, se despide atentamente, 

 

Evandro Fuentealba Sánchez 

Rector 

 

San Pedro de la Paz, 16 de abril del 2026.- 


